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RÉGIMEN COMUNITARIO DE EXTRANJERÍA Y SUS NOVEDADES

Módulo II. Menores comunitarios a cargo y tarjeta de familiar

1.Situación atípica de partida: prevalencia del interés del menor.

2.Ser español por nacer en España.

3.Opciones de tramitación:

• Autorización del progenitor de un menor de edad con nacionalidad española.

• Autorización del progenitor de un menor de edad con nacionalidad UE en España.



SITUACIÓN

GENERAL

El solicitante

depende del 

ciudadano de 

la  UE

FAMILIARES COMUNITARIOS
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SITUACIÓN

ATÍPICA

El menor

comunitario

depende del 

solicitante
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• Comunitario. RD 240/2007

Tipo de Régimen

• 5 años

Duración

• Se puede solicitar tras 5 años de residencia la tarjeta 
permanente

Prórroga

• Menores de edad de nacionalidad española

• No es necesaria acreditación

• Menores de edad de la UE

• Deben acreditarse para obtener una autorización de 
familiar comunitario

Medios económicos y cobertura sanitaria

• General. RD 557/2011 y LO 4/2000

Tipo de Régimen

• 1 año

Duración

• 2 años. Tras 5 años de residencia se puede 
solicitar la autorización de larga duración

Prórroga

• Tanto la autorización inicial como sus 
renovaciones no exigen la acreditación de 
medios de vida ni cobertura sanitaria

Medios económicos y cobertura sanitaria

Familiar Comunitario Arraigo familiar

Tabla comparativa de autorizaciones
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• EX19

Formulario

• 3 meses

Tiempos de decisión

• Negativo

Tipo de silencio

• EX10

Formulario

• 3 meses

Tiempos de decisión

• Negativo

Tipo de silencio

Familiar Comunitario Arraigo familiar

Tabla comparativa de procedimientos
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